
Proceso Reorganización 

Radicación 680013103006 2021 – 00142 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, siete de julio de dos mil veintiuno 

 

Se decide el recurso de reposición interpuesto contra el auto que rechazó la solicitud de reorganización, 

la cual se sustenta en el hecho que se presentó una falla en el servicio de internet antes de las 4:00 pm 

del último día del plazo; agrega que la jornada laboral es hasta las 4:30 pm, razón por la cual el memorial 

presentado a las 4:11 pm del 17 de junio de 2021 no es extemporáneo. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En los términos del artículo 6 de la ley 1116 es procedente interponer el recurso de reposición contra el 

auto que ordenó el rechazo de la demanda, que por lo demás se ha de resolver de plano toda vez que no 

se ha trabado la relación jurídica procesal. 

 

En primer lugar deberá indicarse que por las mismas razones que expone el recurrente en los numerales 

4 y 5, el recurso debía presentarse antes de las 4:00 pm, al ser este el horario fijado para atender al 

público y que es distinto al horario para asuntos laborales de los servidores judiciales, como claramente 

lo establece el artículo 1 del acuerdo 2306/04 del Consejo Seccional de la Judicatura, entonces, los 

memoriales radicados luego de la hora de cierre de atención al público en los términos del artículo 109 

del CGP, se entienden radicados al día siguiente, como se dijo en el auto recurrido. 

 

En segundo lugar, evidente resulta del contenido de la certificación allegada como anexos del recurso y 

lo afirmado en el numeral 3 de la reposición, que el servicio no es contratado con la contadora Yolima 

Jaimes Martínez, luego, ningún elemento de juicio existe para poder valorar ese documento y tener por 

establecida la falla en el servicio de internet. 

 

Al margen de lo expuesto, lo que se puede afirmar es que el deudor y su contadora cuando menos se 

encontraban en el área urbana de la capital del departamento de Santander para el día en que vencía el 

plazo de la subsanación, luego, no les era imposible obtener una conexión a internet por cualquiera de 

los medios existentes, máxime cuando es un hecho notorio la variedad de opciones para acceder al 

servicio de internet en esta ciudad, sin que existan las limitaciones o restricciones propias de las regiones 

apartadas del país y con deficientes problemas de conectividad, amén que se reiteran las razones 

expuestas en el auto recurrido en el sentido que ni el personal del juzgado ni el suscrito experimentamos 

fallas algunas en el servicio de internet para el 17 de junio de 2021.  

 

Por lo expuesto, no se repondrá el auto censurado; en mérito de lo referido el suscrito juez,  

 

R E S U E L V E: 

 

No Reponer el auto del 18 de junio de 2021, por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

EDGARDO  CAMACHO ALVAREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
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